ACTIVIDADES. LA PROGRAMACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS
Contenido complementario del manual del Certificado de profesionalidad de Docencia para la Formación para el Empleo.


[bookmark: _GoBack]7.1. TIPOLOGÍA
En general, la secuencia de las experiencias de aprendizaje incluye al menos cuatro etapas
principales, que dan lugar a diferentes tipos de actividades:
1. Actividades de introducción. En esta etapa, las actividades son introductorias, de exploración
y de orientación y tienen el siguiente sentido práctico:
- Proporcionan evidencia de diagnóstico para el docente.
- Ayudan al alumnado a conectarse con sus propias experiencias.
- Despiertan interés; crean compromiso y motivación.
Estas actividades exigen más tiempo, ya que al principio la productividad del grupo es escasa
y los problemas numerosos.
El docente no debe ver esta etapa como una pérdida de tiempo ya que cuanto más completa
sea, mayor será el progreso en las etapas siguientes.
2. Actividades de análisis, estudio y práctica concreta. Las actividades que se desarrollan en
esta etapa consisten en experiencias de aprendizaje destinadas a desarrollar diversos
aspectos de la unidad didáctica: investigación, análisis de datos, práctica concreta, trabajo
en equipo, empleo de referencias, síntesis de hechos, tipo de estudio...
3. Actividades de generalización. En esta etapa se desarrollan actividades que conforman un
tipo de tareas y actividades que ayudan al alumnado a generalizar, a coordinar sus ideas y
destrezas, a realizar comparaciones y contrastes, o a extraer conclusiones. La formulación
de generalizaciones resulta más provechosa si se realiza con la intervención de todas las
personas del grupo.
4. Actividades de aplicación y resumen. Son actividades destinadas a aplicar lo que se ha
aprendido, o a ubicar lo aprendido dentro de una estructura más amplia. Otra forma de
resumir, probar o sintetizar lo que se ha aprendido consiste en aplicar lo conocido a una
situación nueva y dentro de un nuevo contexto.
Existen muchas posibilidades de prácticas de aprendizaje, entre las que se pueden mencionar
(Prieto Castillo, 2005):
• Prácticas de significación: permiten al alumnado enfrentarse críticamente a los textos y la
capacidad de relacionarlos.
• Prácticas de prospección: acercan el futuro, permiten ofrecer al alumnado recursos para pensar
en el futuro.
• Prácticas de observación: permiten desarrollar la capacidad de observación, que es fundamental
entodaprofesión.Esacapacidadnoseadquiereespontáneamente,sinoquedebeserdesarrollada.
• Prácticas de interacción: propician el interaprendizaje y el trabajo en grupo. Son prácticas que
abren camino en dos ámbitos de aprendizaje: el grupo y el contexto.
• Prácticas de reflexión sobre el contexto: permiten reflexionar sobre las variadas caras del
contexto, orientar los conceptos a situaciones y prácticas del entorno del alumnado.
• Prácticas de aplicación: permiten realizar tareas donde pasa a primer plano el hacer con los
otros, con los objetos y con los espacios. Se conjugan con otras, sobre todo, con la interacción,
ya que se trata de relacionarse con personas en determinadas situaciones.
• Prácticas de inventiva: permiten brindar al alumnado la oportunidad de crear. Sin embargo, se
requiere información y de análisis de los temas para poder desarrollarlas, de lo contrario, se
dificulta la inventiva.
• Prácticas para salir de la inhibición discursiva: la producción discusiva se logra después de un
largo proceso. Estas prácticas propician la productividad de materiales en los que se vuelcan
los resultados de los esfuerzos, y abren la posibilidad de una obra, en el sentido de algo
producido por la persona mediante una verdadera objetivación de la práctica.
 
Importante
Si la formación es presencial, para la elaboración de actividades se deberán tener
encuenta las condiciones del aula.
Si la formación es on line, deberemos observar las herramientas de las que consta
elsistema de gestión del aprendizaje en el que se imparte la formación.

7.2. ESTRUCTURA
Las actividades son una de las mejores formas de aprender, por eso es importante que el
docente pueda dirigirlas de manera eficaz, y para ello debe conocer la forma en que se estructuran
las actividades:
• Planificación por parte del docente de acuerdo a los objetivos, el tiempo necesario y disponible,
el material y los medios a emplear, el nivel de dificultad...
• Realización, dando instrucciones claras al alumnado sobre el trabajo que tienen que hacer y
cómo hacerlo; fijar el tiempo para realizar la actividad, informar de lo que se pretende, supervisar
y vigilar que el trabajo que se desarrolle de acuerdo a lo previsto.
• Evaluación de la actividad mediante la valoración objetiva, la corrección y el análisis de la
actividad realizada; informar al alumnado de los resultados obtenidos.

7.3. CRITERIOS DE REDACCIÓN
Veamos algunas recomendaciones a la hora de redactar actividades:
• Enunciar, describir, nombrar y enumerar de forma que el alumnado obtenga información clara
de las tareas a realizar en la actividad, para que se pueda evaluar si ha alcanzado el objetivo
formativo que queremos evaluar con ella.
• Poner ejemplos, interpretar, resumir y relacionar, para realizar puntualizaciones y definir
claramente cómo y dónde contestar.
• Analizar conceptos.
• Distinguir entre hechos, hipótesis principales e ideas secundarias.
• Sintetizar y relacionar elementos.
• Enjuiciar ideas y métodos justificando las respuestas.
• Exponer prácticas de las acciones o procedimientos aprendidos.
En resumen, se trata de exponer la actividad de la forma más clara posible para que el alumnado
la realice adecuadamente.



7.4. DINÁMICAS DE TRABAJO EN GRUPO
Para elaborar las actividades se pueden utilizar dinámicas que favorecen la participación de
todo el grupo. Se trata de poner al alumnado en el centro de la actividad formativa para estimular,
controlar y favorecer las intervenciones del grupo.
 
 
Las dinámicas de trabajo en grupo más utilizadas son las siguientes:
 
Pruebas situacionales
Son técnicas y ejercicios que permiten simular, total o parcialmente, una situación en la que el
alumnado tiene que poner de manifiesto las competencias que exige el desempeño eficaz de lo
que ha aprendido. Sus características más relevantes son las siguientes:
• Deben ser muestras del trabajo o simulaciones de aspectos del mismo en las que haya que
poner de manifiesto las competencias a desarrollar.
• Durante las situaciones, deben reproducirse, en la medida de lo posible, las variables relevantes
en la ejecución de la tarea.
• Debemos establecer los criterios de medida para las distintas competencias.
• Los resultados deben ser observables.
El proceso que se sigue para su elaboración es el siguiente:
1. Determinar las competencias a desarrollar objeto de la acción formativa.
2. Definir operativamente cada competencia.
3. Perfilar los contenidos de la prueba.
4. Decidir las técnicas y ejercicios apropiados para cada competencia.
5. Establecer los comportamientos que debe poner en práctica el alumnado para la adquisición,
desarrollo, activación o inhibición de cada competencia durante la realización de los
ejercicios.
6. Ponderar la importancia de los comportamientos asociados a cada competencia.
7. Elaborar una escala de observación para cada uno de los comportamientos.
8. Determinar los criterios de calidad del resultado final.
8. Elaborar la prueba.
9. Ensayar la aplicación del ejercicio y las pautas de observación a seguir.
10. Probar los ejercicios y los protocolos de observación:
- El ejercicio permite desarrollar los comportamientos definidos.
- La redacción del ejercicio y las instrucciones son claros.
- La duración es la idónea.
11. Introducir las modificaciones necesarias.

Juego de Roles (role playing)
Se trata de una dinámica de grupo en la que dos o más personas representan una situación
laboral, y actúan según el papel que se les ha asignado previamente. Podemos utilizar el juego
de roles para:
• Cambiar actitudes.
• Orientar al cliente.
• Comunicar oralmente.
• Solucionar problemas.
• Lograr flexibilidad.
• Aumentar la tolerancia a la tensión.
• Aumentar el conocimiento y las habilidades técnicas.
 
Los pasos a seguir para un correcto desarrollo son los siguientes:
1. Asignación de los roles.
2. Preparación de la representación.
3. Realización.
4. Conclusiones.
Para un uso eficaz de esta dinámica hay que tener en cuenta los siguientes aspectos:
• No es una comedia.
• Los objetivos deben estar definidos claramente.
• Hay que grabarlo en vídeo para su posterior visualización y análisis.
• Debemos conocer el espacio, el mobiliario y el tiempo del que disponemos. Su aplicación puede
ser individual o grupal.

Estudio de casos
Se trata de una presentación escrita de un caso real o simulado, donde se incluyen todos los
datos y detalles para que el alumnado pueda analizar el problema que se presenta en el caso.
Su utilidad está en los siguientes aspectos:
• Análisis.
• Planificación y organización.
• Toma de decisiones.
• Solución de problemas.
• Conocimientos técnicos.
• Comunicación, iniciativa y liderazgo.
Los pasos a seguir para un correcto desarrollo son los siguientes:
1. Presentación del caso.
2. Análisis y resolución del caso.
3. Análisis y discusión grupal sobre la mejor solución.
4. Elaboración de conclusiones.
Para un uso eficaz de esta dinámica, hay que tener en cuenta que:
• Debe ser una situación cercana al alumnado.
• Preferentemente, se presentará un exceso de datos.
• Se deben tener en cuenta el espacio, el mobiliario, las herramientas y el tiempo. Su aplicación
puede ser individual o grupal.
 
 
Tormenta de ideas
Se trata de evidenciar la producción creativa por parte de las personas participantes ante un
problema que se les presenta.
Esta técnica nos permite observar los siguientes aspectos:
• Creatividad.
• Comunicación.
• Solución de problemas.
• Iniciativa.
• Conocimientos técnicos.
Los pasos a seguir para un correcto desarrollo son los siguientes:
1. Exposición del ejercicio: problema y normas.
2. Producción: generación de soluciones o ideas.
3. Evaluación: análisis, discusión y evaluación de las ideas presentadas por medio de consenso
o puntos.
Para un uso eficaz hay que tener en cuenta las siguientes recomendaciones:
• Queda prohibido criticar.
• Se admiten todas las ideas.
• Hay que generar tantas ideas como sea posible.
• Son igual de importantes las ideas complementarias o el desarrollo de otras.
• Las ideas son del grupo y no de la persona. Su aplicación puede ser grupal.

Discusiones de grupo
Se trata de una discusión libre de un tema o problema más o menos definido. Con estas
dinámicas podemos evaluar los siguientes aspectos:
• Análisis.
• Planificación y organización.
• Toma de decisiones.
• Solución de problemas.
• Comunicación.
• Colaboración y liderazgo.
• Flexibilidad.
• Tolerancia a la tensión.
• Iniciativa.
Los pasos a seguir para un correcto desarrollo de la dinámica son los siguientes:
1. Exposición del tema.
2. Discusión.
3. Conclusiones.
Su aplicación puede ser grupal.

Debate
El desarrollo de un debate requiere de la formación de dos equipos, cada uno de los cuales
deberá defender una postura diferente sobre un tema planteado por el personal docente.
Los aspectos que podemos evaluar gracias a esta dinámica son los siguientes:
• Comunicación.
• Flexibilidad.
• Tolerancia a la tensión.
Los pasos a seguir para un correcto desarrollo son:
1. Definición clara de las distintas posturas.
2. División del grupo de formación.
3. Elección de personas representantes y de moderadoras.
4. Preparación de los argumentos.
5. Designar una persona moderadora y otra que haga de secretaria para tomar notas del
debate.
6. Desarrollo del debate.
7. Elaboración de las conclusiones generales. Su aplicación puede ser grupal.
